
Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
a rri;.¡ 1(. !rirtr r-

. roAr, ^ 50' del Deueto Legis/aüvo N' 1440, se sujetan a /os imltes náx¡nos de ta ¡ncoryorcción detem¡nados pot el MEF que se

,r"fJñ"?, establecen pot ?ecreto Supremo, según coffesponda, ert consrirtencla con /as metas y reglas fsca/os, y pronden cuando

lo'^ ^'tc- 
p,owenen de: La percepc¡ón de ingfesos no previslos o supeÍ¡orcs prcvenientes de las fuentes de ñnanc¡anlenlo d/stnfas € /as de

i S¡ü B Recursos Ord,insnbs y Recursos pot Qpenc¡ones Ofic¡ates de CÉd¡to que se produzcan durante el año frscal. Los difercnc¡ales

l'.-r \ i; canbia os de las fuenles de financ¡an¡ento dlstinlas a /as de Recursos Ord¡nar¡os, orientados alcunpl¡m¡Bnto de nueyas ne¿as,

'ih" -úFl" ¿os sa/dos de balance e n fuentes de frnanc¡am¡e¡nto d¡stintas a la de Recursos Ord¡inarios'.

los Íequerir¡ienlos de diversas unidades orgán¡cas, debe realizarse la inmrporación de mayores ingresos, rubro 08 lmpuestos
l\4unicipales por S/ 500,000.00 en el Presupuesto dele¡ercicio 2025.

REsoLUcIóN DE ALCALD|A N." /78.202$MDcc

Cerro Colorado, 10 de noviembre del2025

vtsTOs:

El ¡nforme N' 225-2025-M0CCIGPPNSGP de fecha 07 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 828-2025-tu!DCC-GPPR de fecha 10 de noviembre del 2025 delcerenle de Planifcación,
Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado v los artfculos
I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrolto
local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines, que goza de autonomia
pol¡tica, económica y ¿dministrativa en los asuntos de su competencia.

g el numeral 50.1 del articulo 50' del Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decrelo Legislativo del Sistema Nacionat de
Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la

n de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados
resoluc¡ón del fitular de la Entidad cuando provienen de: '1) Las fuentes de financ¡amiento destinos a las de Recursos
y Reculsos por operaciones oficiales de Crédilo que se produzcan durante el año fiscal.

Que, el numeral20,3 del artículo 20'de la Directiva N' 001-2024-EF/50,0'1; "Direcliva para ta E¡ecución presuDuestar¡a,

aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada med¡ante Resolución Directora¡ N' 001-2025-
EF/50.01, señala que '/a incorporac¡ón de nayores ingresos púbrbos, de acuado a lo establecido 6n el numercl 50.1 del anículo

Por las mnsideraciones expuestas y en ejerc¡cio de las alribuciones que confiere la Ley Orgánica de [.4unicipalidades,
LeY 27972.

SE RESUELV€:

ARTICULo PRIiIERO: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos púbt¡cos provenientes de lmpuestos
rubro 08, por 5/.500,000,00 en el Presupuesto del eiercicio 2025 de la l\runicipatidad Distritat de Cerro Cotorado

acuerdo al siguiente detalle:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.qob.pe

Que, el numeral27.1 delartlculo 27'de refer¡da Directiva para la Ejecución Presupuestaria eslat uye quet'La aprobac¡on

¡.,-*-,a de la ¡ncoryonción de nayores fec¿rsos se of€ctúa por Resoluc¡ón da Alcaldla, deb¡endo expresat en su pañe cons¡deral¡va el

-).¡r \ -q susfento iegal y /as notivaciones que lo oig¡nan'.
dr .\Lr
5 ffiI i Or., mediante informe N' 225-2025-|\4DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a f¡n de atender
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
I Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTÍCULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de secretaria General la notif¡cación con ta presente a las unidades
orgánicas compelentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnotogtai oe ia tntormación su iublicación en la paginá
web de la instituc¡ón.
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Sembraitlo

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


